
 
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo 

“2024 - Año del 30º Aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional y Provincial” 
Decreto Nº 175/23 

 
 
Número:  

    
        

 
 
Referencia: 

 

 

VISTO: La actuación electrónica N° E6-2024-7284-Ae; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que por Decreto N° 894/20, se ratificó en todos sus términos el Convenio de Prestación 

de Servicios de atención médica-sanatorial, asistencial, internación, estudios, prácticas, 
medicamentos e internación a los pacientes que sean derivados por los Hospitales Públicos 
dependientes del Ministerio, celebrado entre el Ministerio de Salud y las Clínicas Cordis y 
Centro Cardiólogo del Nordeste”; 

 
Que resulta necesario la modificación del citado Convenio, a fin de brindar nuevas 

prestaciones por parte de ambas Clínicas aludidas; 
 

Que las partes, deciden suscribir una Adenda al mismo, modificando el Anexo I, a fin 
de la incorporación de nuevas prácticas y actualización los valores conforme lo establecido en 
la Cláusula Décima, quedando vigente todas las demás condiciones fijadas en cada una de 
sus Cláusulas; 
 

Que el referido Convenio, tiene como objetivo la realización por parte del prestador de 
las prácticas seguir mejorando la calidad de las prestaciones de servicios de salud a los 
chaqueños, a través de la inclusión de nuevas prestaciones y actualización de las prestaciones 
ya brindadas, con destino a pacientes del Ministerio de Salud; 
 

Que han tomado intervención en el presente trámite, la Unidad de Planificación 
Sectorial, con informe favorable respecto de la factibilidad presupuestaria, la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, sin observaciones técnico-legales que realizar; la Dirección de 
Administración, sin observaciones, todas áreas dependientes del Ministerio de Salud, la 

RATIFICACIÓN - CONVENIO.                                            



 

 

Contaduría General de la Provincia, sin consideraciones técnicas que formular y la Asesoría 
General de Gobierno, mediante Dictamen N° 170/24, sin reparos jurídicos; 

 
Que por lo expuesto, es procedente el dictado del presente instrumento legal, el que 

cuenta con el aval del titular del Ministerio de Salud; 
 
Por ello; 

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 
 
Artículo 1°: Ratifícase en todos sus términos, la Adenda al Convenio de Prestaciones Médica-
Sanatorial, Asistencial, Internación, Estudios, Práctica, Medicamentos e Internación entre el 
Ministerio de Salud y Clínica Cordis y Centro Gastrovascular Nordeste (Sanatorio Güemes), 
la cual forma parte integrante del presente instrumento legal, en un todo de acuerdo con los 
motivos expuestos en los considerandos precedentes. 
 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en el 

Boletín Oficial y archívese. 



 

 

 



 

 
 



 

 



 

 



 

 
 



 

 
 



 

 

 


	numero_documento: DEC-2024-402-APP-CHACO
	localidad: RESISTENCIA, CHACO
	fecha: Domingo 7 de Abril de 2024
	firma_1: CAROLINA BEATRIZ MEIRIÑO
	cargo_1: Secretaria General
	dependencia_1: Secretaría Gral de la Gobernación
	firma_2: SERGIO EDGARDO RODRIGUEZ
	cargo_2: Ministro
	dependencia_2: Ministerio de Salud
	firma_3: LEANDRO CESAR ZDERO
	cargo_3: Gobernador
	dependencia_3: Provincia del Chaco
		2024-04-05T09:08:58-0300


		2024-04-06T20:41:41-0300


		2024-04-07T14:22:04-0300


		2024-04-07T14:22:09-0300




